
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202013-0030100 

DTE: HELBERT MAURICIO AGUDELO URREGO 

DDO: NIXA LILIANA MAHECHA DAZA 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Se toma nota que los apoderados de los ex cónyuges designados como 

partidores allegaron el trabajo que les fue encomendado.  

 

Sin embargo, se les requiere mediante los correos electrónicos por estos 

suministrados, para que realicen hijuelas separadas respecto de los activos y 

pasivos adjudicados a los ex cónyuges, es decir PRIMERA HIJUELA para la 

señora NIXA LILIANA… se adjudica el % sobre el inmueble identificado con 

folio…, SEGUNDA HIJUELA para el señor HELBERT MAURICIO 

AGUDELO se adjudica el % sobre el inmueble.  

 

De igual forma, incluya en el trabajo de partición los números de cedula de los 

ex cónyuges, lo anterior, con la finalidad de evitar inconvenientes al momento 

de llevar a registrar el trabajo de partición allegado.  

 
 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°36 

De hoy 21 DE MAYO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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